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Subdirector General de Administración
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El Comité de Ética y de Prevención 
de Conflictos de Interés del INBAL 
mantendrá estricta 
confidencialidad de la información 
que, por motivo del trámite, 
elaboración y análisis de la 
denuncia, realice en el 
procedimiento. 

1

Datos de la persona 
denunciante: nombre, 
domicilio, datos de 
localización para recibir 
informes (teléfono, 
correo electrónico y en 
su caso, adscripción y 
cargo).

inba.gob.mx

•Correo electrónico:  
comitedeetica@inba.gob.mx

•Presentar el escrito en la oficialía de partes del 
Comité: Torre Prisma, Avenida Juárez
101, Piso 8, esquina Avenida Paseo de la 
Reforma, Alcaldía Cuauhtémoc, colonia Centro, 
C.P. 06000. Ciudad de México
Tel. 1000 4622 Ext. 1910 y 1913.

Contacto de 
acompañamiento y denuncia:

INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA
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5

En caso de presentar 
de forma anónima la 
denuncia, deben 
cumplirse los 
requisitos anteriores 
con excepción del 
primero. 

4

Acompañar la 
denuncia con medios 
probatorios o 
evidencias de los 
hechos denunciados, 
mismos que deberán 
vincularse con la 
narración de lo 
acontecido, entre 
éstos, al menos la 
evidencia o 
testimonio de un 
tercero al que le 
consten las 
circunstancias 
denunciadas.

3

Breve narración 
cronológica de los 
hechos 
(circunstancias de 
modo ¿cómo 
sucedieron los 
hechos?, tiempo 
¿cuándo sucedieron 
los hechos? y lugar 
¿dónde sucedieron los 
hechos?). 

2

Datos de la persona 
servidora pública 
involucrada: nombre 
completo, cargo que 
desempeña y área de 
adscripción; así como 
datos de un testigo, si 
fuera el caso.
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